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CONDICIONES1 11 l. 
CONI>IClONE81 ate periódico se publicará los dias 1 o' 4, 8, 12, 16, 20, 24 . 

~de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por DIRECCION: :¡ Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punte 
~veinte números.-Los m\meros sueltos valen diez centavos ¡j del Estado, no se publicarán sino viene~ acom~os ~ 
1 expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi· il certificado de entero, hecho en la r~•~ct1va Admi?istrac1ón 
1s y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y L ~ G l •I de Rentas ó Receptoría.-Las suscnpc1ones se reciben en la 
lín en clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- a. "--' ecretaria en era. • ~--!'Administración de Rentas de cada Distrito. 
conforme á los artlculos IIO y 111 de la ley orgánica de 

cien da. ,j 

VARIAS . NOTICIAS. 
---- -~------ ------------- ------- - -- -- ------- --, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Vacuna. 
Rn lo que va transcurrido del presente mes se ha mini::.tra

J la vacuna en Zempoala á 37 niños y 1~ 11iñas; en Zacuala, 
3 niños y 10 niñas; en San Juan, 20 niños y 3 niñas y en Os-
1yuca, 12 niños y una niña. Total 123. 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 
Caballos ........................................... . 
Asnos . . . . . . . . . . . . ................. . 

Obras materiales. 
Empedrado en la calle de Ignacio Zaragoza. metros ... . 
Empedrado en la 1 ª calle de Matamoros . . . . . . . .. . 
Atarjea en el callejón de Clavijero, metros . . • . .. . 
Escavación en el mismo Callejón • • • . . . . . . . . 
Barda en el Horno Crematorio . . . . . . . . . . ... 
Ensolerado en la casa habitación del mismo ho:-no, me-

tros . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · • · · . · . · · · 

32 
1 

220 
~ 
-45 
~ 
25 

25 
. Aguacero. Chimenea colocada en el mismo, metMros1_. d .. 1.R.. . . • 

Barda de mampostería en el puente o mo e ey, me-
El domingo último cayó en Tecoz;:rntla, un fuerte aguacero tros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

25 
10 ue causó algunos graves perjuicios. · Atarjea en Ja calle de La Corregidora, metros ......•.. 

Con tal motivo el Sr. Tefe Político de Huichapan dice con 
~cha 7 del actual: 
"Presidente Municipal de Tecozautla me comunica que ayer 
bs 5.18 p. m., desatóse fuerte aguacero acompañado de 

rar.izo. El meteoro perjudicó gravemente sementeras. árbo
~s frutales, caminos públicos y doce faroles del alumbrado; 
lgunas casas se inundaron. Pérjidas son de bast;rnte con
.deración. 

Gastos indispensables. 
Ha sido autorizado el gasto de $ 200.00 más par~ la_s obras 

e higiene que se prosiguen en las cárceles de Ixm1qml~an; Y 
, de $ 200.00 tambicn para compra de mueble~ de la Jefatura 
olítica de Tuln. 

Notario Público. 
Prévia fianza de mil pesos, ha sido autorizado el Escdba~o 

úblico Sr. Leonardo Gómez, para C?Ue por dos afio~ ro.as 
)ntinúe ejerciendo las funciones del notariado en el D1stnto 
~ Tulancingo. 

[ovimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 30 de Junio al 6 de Julio de 1902. 

Rep;istro Ci-vil. . 
resentaciones!~atrimoniales: l •'ederico Gomiciaga Y Eusebia 
Zamora. 
atrimonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a cimientos registrados•• D f D 'e D D •te• • • • • • f' '•o • 0 f D "D 

efunciones · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

4 
39 
60 

Zll\IAPAN. 
Los artíc:ilos de primera necesidad en esa plaza tuvieron 

los precios siguientes: maiz, hectólitro, $4.25 cs. frijol, hectóli
tro $10.00 cs., garbanzo heetóiitro $10.00 cs., cebada bectólitro 
$2.25 <..s. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café. kilo, $0.62 cs., harina, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, $0.80 cs., car· 
ne de res, kilo, $0.40 cs. sal, kili), $0.11 cs. arroz, kilo, $0.26 cs. 
chile ancho kilo, SO 62 e;;., chiltl pasilla, kilo, $0.60 cs. carne de 
carnero, ki!o $0.3:2 cs., id. de cerdo, kilo $0.32 cs. chile mulato, 
kilo $0.50 cs. chilpotle, kilo $0 75 cs., jabón $0.32 es 

!.:':.' , •• _._._:_·_:·.~· • • • • • ·····•···_•_u,,···· u··· tt.' • •_•·_· __ •• u_· .. ·.·_:_·'!·:_· ' . .'.'.V"::' 

G<)bier110 tiel l~stado. 
-·,¡,,, ............... -.;,,·,·,;,,,,,,,,, •• ; ••••••• ,,,;·,;,,,,,,,,,, ,;,-... ..,. 

DOCUMENTO PARLAM!:iNT.A.RIO. 

La memoria del Gobierno del Estado, c01·respondiente 
al afio de 1901. 

(CONTINÚA.) 

III. 

Niiios vacunados. 
ornbres.. . ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
ujeres ................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
)Villos ... · · · · ·" · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · lrnero~ ............. · ............................. . 
tivos ............. '. ............................. . 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Este ramo, que es y será. siempre el objeto de la nuis VÍYa. a.ten.. 

5 ción del Gobierno, se le ha dado el impulso que merece promo-
7 viendo todo cuanto pueda contribuir :í su rnayor lustr<' Y ade

lanto, porque siendo la llave de oro ~on que las puertas del 
pr?greso ced~n al esfu~rzo de la juventud que mnreha tt la co~
qmsta. de un 1dea.l, entiende que de tlll desarrollo 6 decadencia 
depende el porvenir de la. sociedad. 

Antes de entrar en el punto esencio.I, debo hacer moneión dia 

104 
99 

175 
64 !rd . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... , .. . os ................ . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~---:~~--=---=--·-- ----------· -·1.1: "'1111'~~ ... 
--- ••• 11 --

' -- ! --- -==-- -- .~.o. 

PERIODICO 10FIClAL 

que, durante el año á qu~ corresponde este informe, se giraron la primera pi~dra del local d~stinado á las escuelas de niños y 
por la Sección de Instrucción Pública 3,513 comunicacione3 de niñas, haciendo otro tanto el 30 de Julio las autoridades y 
:firmadas por el Sr. Secretario y 19 por el Sr. Gobernador, vecinos de Tlaxcoapam. 
quien además giró 7 circulares y 60 telegrámas. De tales docu- El 11 de Mayo se comenzó también la construcción de la 
mentos se formaron 204 expedientes que corresponden al ramo escuela de niñas de Santa María Ilúcan, del Distrito de Tula . 

. de solicitudes, 181 al de expedientes varios, 42 al Instituto Li- Para el mejor servicio se nombraron dos auxiliares para la 
terario, 21 al de acuerdos emanados directamente del Eje- escuela número 18 nocturna en esta Ciudad, y dos, y un pro
cutivo y 15 al de nombramientos de preceptores y ayudantes. fesor de idioma inglés, en la número 19 también nocturna: dos 

Con la oportunidad posible, del "Almacén Escolar" se cu- ayudantes mtís para la número 11 de niñas; una para la nú
brieron todos l_?s pedi.d?s de muebles, libros y útiles que por los mero 53 de niñas en Santo Tomás, r.zempoala; un auxiliar 
conductos debidos, h1c1eron los profesores de las escuelas, cui- para la número 15 de niños en esta Ciudad; un auxjliar par!-1' 
dándose, con especialidad, que á tales objetos se les diera la la de niños de Tepeyahualco, Zempoala; un mozo para el 
aplicación á que fueron destinados, para que no hubiera motivo Asilo Hidalgo, y en 2'2 de Agosto se nombró un instructor 
d~ interrupción en ~os trabajos escolares, ni los preceptores tu- militar que se encargara de dar á los aiumnos de las escuelas 
vieran_ manera de d~sculparse en ~aso de mal desempeño de su de esta Capital instrucción de ese ramo, para lo cual se le pro
comettdo. Para meJor comprobación de lo antes asentado, el porcionaron 700 fusiles de madera. 
anexo número :)2, demuestra con claridad el movimiento habi- Animados de los mejores deseos para que la instrucción al
do en el Alma:cé?- de referencia, tanto de los objetos ministrados canzara mayor desarrollo, los Directores de las escuelas número 
á los establec1m1~ntos, como de los recibidos de varios alma- 15 en esta Ciudad, el de la número 30 en San Bartolo y nú
cenes de la Capital de la República y de algunos tallere . .; del 1 mero 36 de nifws en el Mineral del Monte, solicitaron y se les '· 
Estado. ~n resumen: se ministraron 53,080 textos y 106,5801 wncedió, que hicieran uso de los locales, l!bros, muebles y 
enseres. d1ve~sos, cuyo costo fué de $ 9,816.82 cs. quedando¡ útiles que son á su cargo, para que pudieran dar claseR gratui
ur_i.a ex1ste~c~a de más de 150,000 libros de texto, y crecido tas por la noche, tí cuyo efecto se les ayudó con alumbrado. 
numero de utiles c?Y? valor es de $_25,000.19 cs. Esto en cuan- Igual petición hizo el Sr. Leopoldo S. Flores, para usar, con 
to á la parte econom1ca de la Sección. Veamos ahora el ramo el mismo fin, la escuela de niños en Huejutla. 
en general. Durante el curso del año, se establecieron escuelas particu-

_En la fecha designada por la Ley se pusieron al servicio pú- lares de niflos en Tepeji del Río, y hacienda de "La Venta" 
~hco. todas las escuelas que marca el Presupuesto, habiéndose Distrito d~ Atoto.ni.lc_o, en Itzca~lán, Municip~o de Huejutl~, 

. mscnpto en ellas 36,943 alumnos de uno y otro sexo, cuya San Andres, Mumc1p10 de Tlahmlt~pa, y de mños en Tasqm-
a~istencia diaria. por término medio, fué de 21,885. llo. En la Villa de Tula se estableció una academia de mú-

. El nob~e deseo del Gobierno por el aprovechamiento de la s1ca. 
mñez, estimuló á todas las autoridades para que ni un momen- Movido á ayudar con los elementos con que cuenta el Gobier-
to .apa1:taran la atención del importante ramo de la Instrucción no, mediante las solicitudes de estilo, concedió subvención de 
prunana, que mucho se les recomendó. Por una parte esto, y $ 10.00 cs. mensuales á las escuelas particulares de las hacien
po_r ~ltra el empefio que los preceptores tomaron en el cum- das de San Miguel y Santa María N opalapa, de las que son 
ph~11ento ?e SUB deberes, hizo que los trabajos escolares se man- propietarios la Sra. Luz Aguilar y el Sr. Arnulfo Figueroa 
tuvier?'n ~1empre en estado de progreso intelectual. En algu- y Aguilar; de $ 30.00 cs. mensuales al Instituto particular que 
nos D1stntos, como los de Huejutla, Ixrniquilpan, Jacala, Mo- en esta Ciudad tiene establecido el Sr. Profesor Teodomiro 
lango, Teuango y Zacualtipán, no sólo las autoridades se en- Manzano, de $ 20.00 cs. mensuales para pago del sueldo de la 
cargaron de vigilar la instrucción, sino que los mismos vecinos persona que dirige la escuela particular que en su hacienda de 
de a~·u.erdo_con aqm~llas creyeron conveniente nombrar juntas Santa Rita tiene establecida el Sr. Enrique Herrera y Herre
de v1gilanc1a que remediaran las necesidades de las escuelas, ra y de $ 15.00 cs. mensuales al Sr. Lauro U ranga, para sos
vigilarau d cumplimiento de Jos Directores, se cercioraran de tenimiento de una Academia de música que tiene establecida 
la a¡_>titud <le ellos, adelanto de la juventud y propusieran los en esta Ciudad. También se continuó ministrando la pensión 
m1~d10s más apropiados para el mejoramiento en dicho ramo; de $ 20.00 cs. mensuales que hace algunos al10s se conce1lió al 
tndad~ uds: loK _cultos vecinos de Chapulhuacán y pueblo de colegio particular del que e~ Director el Sr. Franciscs I. No· 
San Nicolás, del !)i8trito de J acala, se constituyeron en juntas ble, y de $ 1 (i.00 cs. mensuales, á. la Sri ta. María Martíne:i1 Vv. 
popu la.rm; con o~¡eto <l;1 atender los lm~ales de sus escuelas. A la escuela pedagógica del ~r. Profesor J nstino Spínola se 

J>nr· ,·ucnta del J~rario del Estado se autorizc) el gasto de le proporcion(> un pizarrón y al Instituto del Sr. Manzana 
$ 40:1 .. ,;, <:8. para la terminación de las escuelas del Barrio de ábrwos, rnapas, etc., etc. . 
Han (;1~ilkrm<>, de ,~ 8te },funicipio.· El de~ 55~.92 cs., para la Los_ Inspectores del ramo cumplieron con g~1s obligacioneB'. 
condu811)n de lu de nifíaB de Santo Tomás, del Municipio de, r~corr~e~do constante_me~te las e::;cuela;,;, y d1c~and?. cuanta~ 
Zcrn ponla; d1: -~ :l{).OíJ CH. pa.ra reposición de la de Tiza yuca; de d1sp~sic10ne~ fueron md~spcnsables para el meJor sistema dt· 
$ J 07 .. -,9 <·8. pura Jo.8 df~ Acatl:ín; el de $ 50.00 cs. para el techo ensenanz~; mstruyeron a los preceptores cl~ndo ~t algunos de 
<fr !;1 1k ~\rnpa, Molango; <le $ 5o.oo <'.S. para la terminaciiín ellos l~cc10nes modelo, para alca~1za~· ,los meJº" · ··esul_t,ados. 
,Ji: ;a ,1i: rnüu.H 1k Our~tTnro; $ :200:00 cs. para las de Chapul- . Deb1do_ú, ese empeño, se cons1gn10 que la Jli;-,1rucc10n de la 
hu<v·;;11: dr~ ~. 70.UO ~~H. pum el importe de mesas~bancas c1ue en mñez hubiern llegado ha buen_ grado de al~m"' 
ella~: ::·,)11 nr:r·(·H<u·ma; <lt· $ 70.00 cs. para la 1le niños de Metz- El día 25 de Marzo, renunció :í. su cargo u · i:;pector de lll 
titl:í.11· '! 1 k ~ í2.B~J l'.H. ¡mra lnH trabajos rk carpintería, ejecu- 3 1 Zona, Sr. Profesor Bernardo L. Híc:is, y por ten~r.que_ser
t1&d',. .. :r· ··· •:Hf:ll':'.lo.H 11ú11rn~oH 4. y 12 de nifír¡¡; 1::11 esta dudar); / vir á, la P1:esidencia.M unicipal de e~_ta C~_i1dad,. Fºr m1_111steno de 
d· .,,, , .:1 :: .--.. p111 .. 1 <'.'>l 1 ~<~w:1611 de mesas-banca:-; en la escuela. la ley, el Sr. Dr. Don Alfonso Maua Buto, hizo e11ttega del de 
01¡ 111 , .. 1,, ~ ;i1n1bí1.'.11 de 01i\0H y por fin el de~ 5G.ii0 es. par~ la j T;1spector d~ la 1.n Zona, al Sr. P~of~~or Tcodomiro ]\fanzano. 
,:umt•r,~tura de wll•.'.hkt;. 1 ~11 "haH_nirir.ts rn;1,uela:-i de la cap1t:iL 1 lo~ conv~1:1r as1, el Inspector l~n11lw Lar.a.con focha J_l ~~ 
Ad .111 , ..... d• .. ~lr.i:; nup<1!11intefi 11H.;J•1ras f'.ll la:,: escudns me111;10- ¡.Julio, paso :i hacen->e cargo de la_ Z<!na que fo1man los D1str1 
JJlj,d11 , .,,, prr1r:r~dj/, :i J:i r<~<:o11Ht.1:ueci611 y amplia.ci6n del edificio i tos ?e Molango, ~acuultip:ín y Hue::iu~la. 
qui~ ,,. ljl!l 111 n(rnwro J wna n1i10., y ,¡ !u de ot.ros ki<:nlc~s no 1 S1enrlo neeeAar~o.l~aeer algunas rdorrn~s al n1glamf:1~to dt' 
rnH;(,; 111 11,,)1·tu11b:1-1. g¡ dw f1 di~ Mayo <ld ario (L que He n~ficre 1 exámenes, se exp1d10 Hno nuevo con el earnct.er <le prov1s10nal· 
1~i••• :J:.r1w', lnh ttU1:til'Írludeti Y vc:1~i1101-1 (lol pud>l1J de At.ecox-1 . Terminado el ('.ltri'lo do c:studios, los P.x:á.menes escola.1'.es or~ 
~'./..i. ;,¡ 11 ui•·ipÍ<• d1· Md.v,tílih¡11, '''1 tnedio df·l •mtui;iasmn que <les- t diuurios se verificaron (m ltt fecha i:;ei'ta.la<la poi: lo. Ley. ~llos, 
JIÍ1.1rt:1 i:1•Í•• ¡,, ;plr.: 1.im1de nl urleli1.11to <fo ¡,,a puebloH, eol1Jearon jcomo ha qncdudo cxplicu.do ya en el mensaJ•,~ que el 1° de 
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PERIODIC':) . OFICIAL 3 

trzo del presente año presentó á esta H. Legislatura el Sr. cumplirla, se les aplicarán irremisiblemente las penas á que 
1bernador del Estado, ponen de manifiesto un aprovecha.- ella se refiere. 
ento satisfactorio en lo general, como lo demuestra el hechu L 
haber sido aprobados 14,402 de los niños examinados en o que comunico á Ud. para su conocimiento, y fines á que 

t . haya lugar, 
• ma enas que á cada uno les correspondía; y si no fueron 
1 todo satisfechos los deseos del Gobierno, débese como Libertad Y Constitución. Pachuca, á 8 de Julio de 1902.-
:nbién ha quedado dicho en el citado mensaje, á la dostum- P. O. D. S. Rndmto l.r;;unza, Oficial Mayor. 
e,, Jamentable por ciert~, de que muchos padres ó jefes de 
~1ha substraen <Í sus hIJOS de los establecimientos de edu- ''''' ''''::"'e:''"'' e''' e o"'''''" e''''' e''"''"' e':'''' e"''''' u eu 
c1ón. para entregarlos á trabajos físicos que les produce nu
erano que aquellos aprovechan; y en muchos casos. porque 
mbién dichos padres . ó jefes de familia son refractarios al 
ejoramiento intelectual. 
~or una parte: por otra, <Í que, á algunos de dichos estable
m1~ntos concurrió una buena porción de niños, que por des
rac1a desconocen totalmente el idioma español. 
ERto se registró comunmente, más, en las escuelas de terce-

t clase. 
Trabajo y mucho, tuvieron qqe emplear los preceptores para 

acerles comprender medianamente las letras, consumiendo el 
empo en que debían impartir sus conocimientos ¡l, los demás 
lumnos. 
El anexo n(nnero 33 da idea exacta. de la inscripción de alum

os, y·tle los examinados y aprobados. 
. Tal .es on conclusión el estado que guardó la instruccion 

>nmana elemental en el Estado, durante el ejercicio del año 
~scolar de 1901. 

(Continuará) 

Dir666ión G6n6ra1 06 Gorr6os 

1° Se convoea postores para e1 transporte de corresponden
cia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Huau
chinaago ( P:ie bla) y Estación ,S¿¡ntiago (Hidalgo). pasando por 
La Venta, Ahuazotepec, Santa María y San Antonio Cuautepec. 

2? El medio de conducción que deberá ser empleado en di
cho servicio, será el de correos en carruaje . 

3" El número de viajes redondos será de uno diariamente 
tocando lvs correos los puntos arriba expresados y entrerrando 
y recibiendo piezas postales en las oficinas de la línea qu;' éstas 
les indiquen. . 

4º Cada viaje simple deberá i;ar efectuado en; indíquese el 
menor tiempo en hor<ls seguidas. 

5º Será obligatorio y así se estipulará en el contrRto relativo, 
Hepública Mexicana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría Ge- el transporte dt=> los fondos del Correo, sin retribución alguna 

lleral.-J)irección de Rentas.~Núm. . • • . . . . e!lpecial. 

La Circular número l. de 7 de Enero de 1881 modificada 
por la número 21 de 28 de Octubre de 1899, previene que los 
~dministradores de Rentas ~el Estado, rindan en los primeros 
11ez días. de c~da mes, un mforme que ponga de manifiesto 
os trabaJOS ejecutados durante el mes anterior en las Ofici-
1as de su dependencia; los adeudos pendientes de pago, con 
as explicaciones acerca de las causas por las cuales no se ha
~an hecho efectivos; los emburgos y denuís providencias prac
;1cadas al efecto; el orígen y monto de los adeudos; el nú
ne;o de las fincas nuevamente ,empadronadas, el de las trans
ac10nes de domi:ii? que se hubieren efectuado; el importe de 
os der~chos perc.1b1dos por este cripítulo; los pagos consigna. 
los á dichas Oficmas y que no hayan sido satisfechos; los abu
>os cometidos por los traficantes <> causantes, v cual sea la 
1pini6n de los exactores para remediarlos; el e~trnct~ de las 
>revenciones hechas á las Recaudaciones subalternas para me
orar los ingresos, y en resumen, todo cuanto se haya E;jecuta
lo eu cumplimiento de las disposiciones relativas de la. ley de 
focienda vigente y sus reglamentos; con el objeto de que la 
lup~rioridad, pueda formarse completa idea del estado de las 
~ficmas rentísticas y de su funciunamiento, y se cerciore ele 
t los encargados de ellas cumplen las obligaf'iot~P-; que tienen 
~1puestas, ó por abandono de los mismos se 1'aw:mn t,ransgre
tones á la ley y peijuicios al servicio público, que exijan 
llnediata reparació_n, ya promoviendo el castigo de los res
onsables, po~· medH~ c~e.amonestación ó impofiición ;le a:Ipumt 
ena pecuniaria, ya m1ciando su suspensión ó dest1tuc10n, :í 
n de evitar el mal ejemplo entre los dem:is empleados, así 
:llllo el quebrant<) de las rentas. · 

. A pesar de esas ~erminantes prevenciones, algunos Adrninis
a.<lores han descmdado su curuplimiento.'y siendo de venlade
~.1nterés que ellas no.caigan e1~ ~e~uso, porq~e vendrían :í" ser 
~,mayor trascendencia los perJmc1os que se trrogaran al Era
o, el Señor Gobernador, ha tenido tí bien acordar. se recuerde 
~observancia de I.a precitada Circular m'un. l; en l~ ir~teligencia 

que á los Admm1stradores de Rentas, que re11w1dan en no 

6° El conttato comenzará á estar en vigor el l. o dt:i Oc-
tubre de lS02 y su duración será de 2 años. 

7° Los postores deberán constituir como garantía al sosteni
miento de su5 propuestas, un depósito de$ 100.00 á disposición 
de la Dirección General de Correos en la Administración del 
Timbre en Huauchinango, Puebla, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que contenga 11quéllas. Este 
depósito quedará. á beneficio del ramo de Correos. si el licitante 
dentro del plazo de un meH, contado desde la fecha en que se le 
comuniqu8 la aceptación de BU postura. no formaliza el conve· 
nio correspóndiente. 

8º Los pliego¡¡ que contengan las propuestas de los licit.antes, 
serán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac· 
teres bien visibles: 11 Pr Ppuestas para el desempeño del transporte 
de piezas postales entre H uauchinango y Estación Sar:.tiago. 11 

9º A. las propuestas de referencia deberá ser agregada por 
los licitantes, fo. del fiador que ha de garantizar el cumplimien· 
to de hs cbligacione~ que contraigan en virtud del eonvenio 
~espectivo. entendiéndose que el importe pecuniario de la can· 
ción :.iludida. deberá ser de la mitad de la remuneración que 
se pacte al año por el servicio que se contrah. 

1 Oº Los pliegos serán abierto11 en presencia. de los interesados 
ó de sus legit.in~os Mpresentantes el día 1 ºde Septiembre pr1~;i:im~ 
con las formalidades legales. Ocho días despné• se comunwara 
á quién de los postores 8e adjudica el contrato. de 1rnuerdo con 
el artículo 118 del Reglamento del Código Pot1tal. . 

11 º En igaaldlld de circmu;t~ncias se dará preferenctis á loe 
postore11 radic!ldos en alguno de los punto!! de la linea . 

12º 'l'an luego como·se declare cuáles son las propuestas 
ac~ptadas, los po!!tores á quienes se c!i;seche Ins suyas, J?<Xlrán 
retirar las cantidades que hayan cow1t1tuido como depósito, se
gún el artículo 7 o de e~tB cOnvocatoria. eu la inteligencia de 
que ésta imbsistirá. conforme al articul<:' 141 del Códitrº• 11e ad
mite slguua de las propuestas desechadas al principto por no 
formaliiarse la que primeramente ee aceptó. 
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En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato conser
vará el depésito respectivo á dispcsiei6n de la Dirección Gene
ral de Correos hasta haber formalizado aquéi, como lo expresa 
~ art~culo 7: y mientras ~o otorgue la .fianza á que se refiere 
el dft1culo 9 - de esta propia Convocatorrn. · 

139 La Dirección Genera 1 de C01·reos se reserva el derecho de 
D? 1tceptar propuesta ;;i.}guna de las que reciba, cuando loi; pre
CIOS que en ellas estén fijados le parezc11n exagerado!!. 

14° En caso de duda con respecto á otros pormenores refe
rentes á este asunto, 108 interesador1 podrán obtener los infor
mes que desearen en la Administración Local de Correos de 
Huauchinango, Puebla, y si fuere necesario en esta Dirección 
General. 

México, 2 de Mayo de 1902. 

...... ff te 'fº!f* e e. t 1 e ._._e e.~-· e o et • •. ! e~-·!_ 1 f •• e t t _· ·_e e. t ! e e~ t e •••• e et e t 

Seccion de A · . VISOS. 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condición 

d~bilitada que toda persona reconoce en si 
mIBma, es una advertencia que por nh1gun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme
dad tomarán incremento con gran peligro 
de fatales consecuencias. Los gérmenes de 
la consunción pueden ser absorvidos por 
lo~ pulmones á cualquiera hora echando 
r~1ces Y multiplicándose, á no ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sus ataques. La 

PREPAIMCION DE WAMPOLE -,,,, 
que .contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba
calao Puro, que extraemos directamente 
de loe hígados frescos del bacalao com
binados con Jarabe de IIipofosfito; Com
puesto, Extractos de Malta y Cerezo Sil
vestre, fortifica el sistema contra todos 
~os c~mbioe de tempcrn.tnm, que producen 
m~a.rui.blemente Tos, CatmTo, Asma, Bron
quitis, Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y 
t~~as las enfermedades emanadas por de
b1hd~~ de los pulmones y constitución 
raqmt1ca. Tomada á tiempo evita la tísis; 
tomada tí tiempo la cura. "El Sr. Pro
fesor Bernardo Uructa, de la Botica Fri
zac en la Ciudad de México, dice: Por 
lu presente tengo el gusto de participar 
á U de. que he 'llsndo en mi hijo, enfermo 
de Mal de Pott y por indicación del Sr. 
Dr. Rafael l.avista, la " Preparación de 
Wumpole," quo Uds. preparan y además 
de que le ha hecho mucho bien, su es
t6mago la tolera muchísimo mejor que 
lua otrne propumcioncs de aceite de híga
do do lmcalao. Igual cosa ha pasado con 
ulgonos ot.ros niflos ú quienes les he re
comendado que TIHen Ju medicina de Uds" 
}~I! tn~ sabroAo. como Ja miel. No impo~
ta qn1: claeo do tratumiento haya tenido 
mal {·:xito en el caso do U d. no se dc
so.'l}Jero hasta q~o fo linya probado .. ~ Efi
caz tfef!do la prunoru dúeie. "Nadie sufre 
un doaenguflo oou eata." Do "'6nta en to
da11 hUJ Ho~ioas ll~J'.tí 1 en todas partea iie 
Jklropa, .Aam, Afrwa, Norto y Sud Am6rioa. 

JUDICIALES. 
,, 'OCºC ºº''O 't 0 p O, O o, O ºO' O,,, O Oº,, O COCO,,,,,,,,,,, O Oº O, 'O tt $º, º ,,,,, ,, 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DIST!UTO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por. <ii:;.posició11 del Lic. Eleuterin Castillo Ramírez Juez 
de lo Civil rlel Distrito, se convoca á las persooas que se 
crean con rlerf'cho á los bienes sucesorios del intestado Don 
Filemón Flores vecino qne foé del Mineral del Monte de 
Pste Distrito, para que dentro de los treinta días posterio
res á la tercera publicación de este aviso en el 11 Periódico 
Oficial11 del Estarl11 se presenten á deducir el quH les co
rresponda. 

Pachuca, nueve de Julio de mil novecientoi! dos.-Amador 
Castañeda, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos e11terados 

1 Julio 9 de 1902.-Recibi<lo, .Julio 10 <le 1902.-Quiroz. ' 
1 

1 

ESTADO DE HIDALGO. 
.JUZGADO DE l" INSTANCIA Dl';L DISTRITO DE TULA 

EDWTO. 

En los autos del juicio intestameutario <lel Sr. Petrouilo 
Monroy veci110 que fué del pueblo del Llano de esr.a juris
rliccióu, el C Lic. Isaac Rivera ,Juez de primera Instancia 
de este Distrito, por decreto de hoy, mandó entre otras 
cosas: que por edictos que se publicarán tres veces conse
cutivas en el 11 Periódico Oficial u d1il Estado y e11 los dem&s 
lugares que designa PI artículo 3º del Decreto número 798, 
se convoque á las personas qne se consi<lere1i con derecho 
á lo.:'! bienes de dicho intestado á fiu de que se presenten 
á esto Juzgado á deducir el que tengan dentro del término 
<le treinta días contaJos desde la fecha en que se haga la. 
última publicación en el citado perióuico. 

Y eu cumplimiento de lo mandado ex¡::ido el presente para 
su publicación en el "Periódico Oficial." 

Tula de Allende, á 27 de Juniu de 1902.-Timoteo J. Gar
cía, Srio. 3-1 
Administración <le Rentas.-Pachuca.-Derech(ls enterados, 
Julio 10 de 1902.-Recibido, ,Julio 10 de 1902 -Quiroz. 

ESTADO Dli: HIDALGO. 
JuzoADO DE 1" INSTANCIA DEL DrsTllITO DE TULANCINGO 

EDICTO. 

A escrito prps1mtacl1• por !rt Sra. Bf:'tita Lira de Ortíz. 
solicitando la autorización dti sn marido Don Francisco Ortíz 
para hipotecar s11s interE>ses por la suma ,JA $3,504.l:l cs., til 
C. Juez proveyó el auto que sig1w: 

11Tulancingn, Vi>Ínticuatro di> .Junio de mil novecientos dos. 
-Como lo pide cítt>sr' al Sr. Frn11cisco Ortíz por erlictos que 
se public¡¡ran por seis veces cons1~cutivas Pn los periódicos 
110ficial11 dAI Estado y 11La Tribnna11 rle la cindn.d chi México, 
para la audiencia qn~ correspondf' y q1w t<>ndrá lnqar á Ja¡;¡ 
uueve de la mafJana del quinto día útil si~uiente á la última 
publicación de l11s Pdictos <>n el primero de los periódicos 
citados. Notifíqnesfl. Lo man<lú y tirrnó el U Juez.-Doy fé. 
Jl. Ma.rtíne:z.-lhrndndez, Srio.-Húbricas " 

Tulanci11go, 24 tle Junio de HIO:!-.-Ra.(ael M. llernández. 
6-4 

¡ Administraci<'in dfl Hent.n!'. /f11lnnci11f!o.-DerAchos enterados, 
1 .J uuio 2ti de J902.-1tecihído, J1111i11 :!"i de rno2.-Quiroi. 
1 
' 

1 Jl~tfl'ADo •1E HrnAi.oo. 
1 Jt·;:¡¡¡\fJO DE l" ÍNS'fANCIA l>Ef, ])1STHlT(I ll.E HtrEJUTLA 

])11·1·1:h'•!' 

nJ i1.1 •ta · J 
4., 1 tfl>~ 

1~:.11·1::d<,» • n la Ti•.-.¡i1<, 1 i:i ¡¡,. Li :•;1'1'..r;·taria Gen*' 1 1ww·1·0 
:!:·. , 11 l 1i1 ¡, 111lin: d1· l !HJL--· J: • nl11d11, Febrero 26 ¡ A virtutl de Ji.:;er11:.:ia co11cfldi<fo por el ~jec~1tivo 1.lel Estad~l, 

l el C. Lic. Ht:lugiu M. Mercado, .J ut-z de primera Instancia. 

' 
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del Distrito, ha conceclido á Ja albacea de la testamentaría 
del Sr. Miguel Máximo Sánchez. un término de sesenta dí.as 
para que forme y l'resente por memorias simples el invem&.· 
rió de los bienes ch~ dicha sucesión. 

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 1,522 del 
Código de Procadimientos Civiles. 

Huejutla, Junio veintisiete de mil novecientos dos -Rosa· 
lino Zer6n, Srio. 3 -3 

Poniente, 11El Arcan al ·Sur y las demasías· dividiJas de Alim
za y Concordia al Norte. 

El Ingeniero de minas C. Alfredo Bishop, vecino de ala 
ciudad, ha aceptado la comí.folión de perito, para medir y seña
lar, sin perjuicio de tercero, las demasías que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses pam 
substanciar el expediente .en la Agencia. 

Pachuca, Julio 4 de 1902.-Ram6n Ilf. Rosr.des. 3....:a 

Administración de R9ntas.-Huejutla.-Derechos enterado&, Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad-, 
Junio 27 de 1902.-Recibiclo. Julio 1º de 1902.-Qufroz. Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

En los autns del juicio testamentario á bienes del fina?o 
Don Pablo Vargas vecino que fué de Cuautepec el C. Lic. 
Rafael M:artíuez Juez de primera Instancia del Distrito que 
conoce de ellos, por auto fecha veinte del actual ha mandado 
convocar á los herederos y »I Hepresentante fiscal para la 
formaciór. de inventarios solemnes; por modio de edictos que 
se pt~blicarán por tre~ veCfü\ coJH;ecutivas en los periódicos 
110ficial11 del Estado y 1¡ Diario del Hogar u de la ciudad de 
México, señalándose para que principie la diligencia las diez 
de la muflana del quinto día útil después de la tercera publi· 
cación en el primero de los periódicos mencionados. 

Lo que hago sab~r al público en cumplimiento de lo man· 
dado. 

Tulaucirwo, .Juuio 2:J lle 1902.-llafael M. Jlernáudez. 
o 3-3 

ESTADO DE HIDAI.GO. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA. 
Núm. 100.-Los CC. José de Landero y Cos y Mantlll 

Algara, vecinos de Ja ciudad de México, y el 8r. Don Agustál 
Inurritegui español y vecino de esta ciudad, como vocales e 
ia Negociación de minas de S&nta Gertrudis y Anexas, soli
citan para esta misma Negociación y para explotar mineralel 
de plata las demasías libres que se hallan, con una superficie 
que será al derredor de media hectara, en el pueblo de A"8-
yatla, jurisdicción de la .Municipalidad y Distrito de Paclm
ca, entrn las minai;: 11 El Arca u al Oriente. u San Patricio u al 
Sur, y 11La Concorrliau al Poniente y Norte. 

El Ingeniero de minas c. Alfredo Bishop, VE:cino de ea 
ciudad, ha aceptado la comisión de perito, para medir y seña· 
lar. sin per:juicio de tercero, las dPUHlsÍUs que se solicit.an. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses·~ 
substanciar el expediente en la Agencia. 

Pachuca, Julio 4 de 1902.-Ramón M. Rosalt:s. :3-2 
Administrnci(in de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, Administraci6n de Rentas.-.l:'achucn.-Derecbns enteradoa 
Junio 27 de 1902.-Hecibidn, Julio 1º di-1 1902.-Quiroz. Julio 5 dc:i 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Quiroz. 

MINERIA. ESTADO DE HJDALOO • 

.. ,,.,.,,., .,., ,.,.,,., .,., ,.,.,., .,., ,.,.,., Mº ,.,.,., M" ... º•"Wº .. º•º .... ,,.,.,, ,.,.,,., .... ,.,.,,., .,., ,.,.,., .,., ,.,.,., Mº ,.,.,....,,., .. , ,.,.,,., ,.., 'Wº""º .,., , ...... , .,., ... , .. , AGENCIA DE LA SEOR ET ARIA DE :E'O MENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPA..N. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPARTA MINERA DE "SAN ESTEBA·" Y ANEXAS." 
- Sociedad A nóninui. -

Núm. 171-El Sr. Juvencio García vecino de la ciudad• 
Pachuca. solicita con diez pertenecías la concesión <le Ja mim 
Santa Victoria, y hoy se llamará 11La Victoria,11 prodne 
metalPs de oro, f1Stá ubicada en el Municipio del CardoAlll, 

Anso. Distrito d9 Ixmiquilpan y lin<ia poi· el Norte cou terreD.118 
El Cm1<;Fjo de Admrnistración <lA est~ Compañía, se ha del rancho de San Juan, pot· el Sur con San ClementEI, .-r 

servido acordar el cnbro de !as Pxhibiciones ordinarias .nú- el Orie11te con Pl cerro del Señor y por el Poniente con pmi
nwro<; ()4 y 65, á razó11 dA vi>i11ticinco centa~'os p~r acción, tenencias del Seflor Landftro y Cos. 
pa~adPras e11 lns 11fici11as de costumbre les d1as :fa del pre Practicará la medición sin pc1:juicio de tercero el Sr. lll.A"l-
8et)te Jnii(} y dt-11 vH.idt-r'.l AgP-sto. , . ¡ niero Baita~ar Munóz Lumhier, 'lr'eJino de h1 ciurlad de Pa-

Lo que se hactJ saber á los Sefior0s Acc10111stas pagadores .. chuca. 

l ") I 1- ¡· <• .¡ .. 1 t)O•J vr. ·¡ l)i·rtc'io Qrio 3-1 Queda abierto un t<5rmint1 de c11atr-o meses contados d~ ac 1uea , u 10 •' ' 0 • ... - r ·1 • > · 1 ' ' •J • 1. ¡ b · · · · uoy, para a su stuncrnc1ó11 del exped1t>nte 
Administración de Heutas.--Pad111ca.-Dt>rPchos ei~terados, Ztmapún, .Tunio Hl de 1002.-Luis G. Sándu·::... 
Julio 10 de 190i.-Re~ibido, ,folio 10 ele IüO!!.-Qmroz. 

.3-a 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGCNCJA DE l\UXERIA EN l'ACHUC~\, 
Núm. ~:l!l.-Los CC Jusé di> J,andero y Cos y .Man.uel Al 

gara. veci1111s de la ci11dad t!1-1 l\téxico y td 81'. Agu~t111 lun 
rriti>gni, 1·spaiiol ~· vecino d1~ f'st:1 <~iudad, como vocales .d'.~ la 
Neg-ílciac1ó11 dt' miorns d!; Santa GPl'tl ndis y Anex11s, <;n1Ic1tn 11 

para t•sta ntisn1a Negcciacit'i11. y para e:!'q1lntar minerales <~e 
plata. las di:>masfos libres qun SP- lrnlla11, co11 una tinperficrn 
9.n"' sera ele tnAdia á una hectarn, 1m t·l pueblo de A:wp1tla, 
jurisdicdón de la l\fonicip.dhln<l y Distrito de P11ch11c?, en· 
tre las minas 11La Alinnzn11 al Ol'il,nte, 1•Ln ('o~ct>1\.ha 11 ul 

A1'iministración de Rentas -Pachuca.-Derecl.ios l\nt.era"-. 
Julio;) de 1902.-H.e.cibid11, ,folio ¡) d1~ rno2.-Q11it•o;;. 

ESTADO Df; Rrn.1Loo. 

AGENCIA DE LA 8ECRETARIA DE FOillENTO E:\ EL RA.119 
DE tllI:'\ERIA E~ ZDJAP.\N. 

Núm.1i4 -El S:· Dr . .T1•s(~ :\l. (Tnr•Ú vecino d., la ciuiad 
ch1 l'arh11c:1 s.1Jicita cou dit•Z p 1t:·1vru:i:1s, la euu.·1•sit'11t a 
Ulllt 111i11n ,¡., nwtali·i< ik 1~rn q11t> l!P\"ani. el 111>111hr1• 1 .. "E•· 
go11, 11 ¡..if ua.ia Pn Ja b:\l'l'i\11r::i de la B 1t1·a. 1\1:3[ Muni1:ipi1> .cW 
C1irdo1rnl, Distrito d;.1 IxrnilJHilp1111, ~· c11y11 fun,J.1 \~11lind1t: pM' 
Pl NnrtE• con tf'rreno~ tkl nu11.::h 11 de !'.hu .Ju.rn, por el $91' 
con !a misll!a b;trrnncti de La Batea, por el Orioutu \!l!tl .. 
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¡maje nombrado Bohxó, y por el Poniente con la loma del 
:&babxí. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Inge. 
mero Baltasar Muñóz Lumbier, vecino de la .ciudad de Pa
dwca. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la subsitanciación del expediente. · · 

Zimapán, Junio 19 de 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derech.os entArados, 
.lolio 5 de 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902._,;.Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-PACHUCA. 
- Sociedad Anónima. -

El Consejo de Administración ha acordado un reparto de 
eoatro por ciento, (4 pg) ó sean ($2.00) dos pesos por ac
ción sobre el valor nominal de Jas (6,000) seis mil acciones 
tJUe forman la Compañía y en cuAnta de las utilidades del 
alío ~ocial en curso, que se pagará contra el cupón núm. 6 
4iesdA el día 7 de J olio próximo en esta ciudad, calle de 
Tiburcio núm. 24 de 10 a. m. á 1 p. m. · 

México, Junio 28 de 1902.-Gil Muñóz, Secretario lote· 
rino. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechoa enterados, 
.hnio 30 de 1902.-Recibido, Julio 1° dE" 1902.-Quiroz. 

......,..,,.. ......... ~'9 ....... "-"-'"'•··~ ..... ,."' ... ""',..,,,, .... ~ ...... ,.,., .. , ..... "' ... ....,..,.,,,, ..... ...,,.,..,. ... ,,,...,,.,.., .. ,, .. ~ .. , ... ~,..,. 

concepto de que serán declaradas caducas las representacio
nes que para el mencionado día no se encuentren al corriente 
de sus exhibiciones. 

Pachuca, Junio 30 de 1902.-Fco. Bracho, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradl9s, 
Julio 1" de 190~.-Recibido, Julio 1º de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA. EN ZlMAPAN. 
· N:úm. 181.-El Sr. T()m.á~ Jaime Williams quien cedió sus 

derechos· al Sr. Edwin A. Galindo vecino de esta chidad, so~· . 
Jicita la concesión <le tres pertenencias y demasía como am
pliación al fundo Comstok, sita en terrenos del rancho de la 
Yerbabuena, de esta Municipalidad y Distrito en cuyo fundo 
solfoitado atraviesan varias vetas de plomo y plata, quedará 
ani.:.:ndo por el costado Sur á las cuatro pertenencias del 
referido f·mdo Comstok, y para la medición se tomará como : 
punto de partida, la mojonera número 1 del referido fundo. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliozer 
Parea práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un tér.mino de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 21de1902.-Luis G. Sdnchez. 3-3 
Administración ne Rentas.-Zimapán._,.Derechos enterados, 
Junio 23 de 1902.-Recibido, Julio 1° de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

ESTA.Do DE HIDALGO. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
co1t1PAÑIA MEXICANA DE LAS MINAS DE SANTO TOMAS APOSTOL y ANEXAS. Núm. 187.-El Sr. Agustín R. Ortiz vecino de San Luis 

Potosí solicita la concP.i:ión dA diez pertenencias para la mina 
CONVOCATORIA. j denominada 11Santa Elena11 sita Pn PI cerro rle Hipólito punto 

.als-ªerJv~1d~ota a~~;decatrivqaudeeseªastna cCoonmvopcaatidíoas, ª1ºosseSseióñnor~se hAocyc1·soe de Flojonales de les~~ 1\fo~icSipalidacld y Distrito}, sdu vetabque • 1 

· " · corre al parecer e e ... -iorte a 'ur pro uce mAta es e co re y 
•ii1~as avi~dores, á Jn.nta Gen.era~ ordinaria, que ten~rá lugar plata, titme á. su derredor la boca-mina varios árboles de en· 
el .~ueves .j.l ~=l próx1m~ J.uho, a l~s onc;- d_e la manana, en cino, SP. tomará e"lta como punto de partida y dicho fund(} 
Ja Secretaria 1 la nP-goc1ac1ón y baJO Ja s1gmente carP.ce de colindancias mineras. 

ORD ll Practica"rá la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. PPdm 
EN DEL DIA: B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

J. Lectura del InforU1e de la .J nnta Directiva por el f'jer- Queda abierto un término de cliatro mes1~s contados desde 
8icio que concluyó en 28 dPl que hoy fenece, eobre la marcha hoy, para la substanciación del expediPntP.. 
y f!Stado de la Compailia para su discusión y aprobación en Zimapán, ,Junio 26 de 1902.--Luis G. Sáncltez. 3-3 
•u enso. . Administracit'ln 1le R.Antas.-Zimapán.-Derechos enterados. 

U. PMaentac1ón de las cuAntas correspondientes al propio Junio ~G de 1902.-H.ecibido ,Julio 1 º de 1902.-Qufroz. 
ejPrcio, para HU observación ó aprobación. ' 
_ ~11. Ji:le?~ión de un V11caJ propietario y tres suplentes, para ............................................................................................................................................................... "" 

la 1,ntegi·a~~on de la ~unta Directiva. j EsTADO DE HIDALGO. . 
He tmphca concnrr1_r por si ó por apoderado, y se recuerda ¡ AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

qup, paru poder· a!nst1r y tener voto, es preJiso estar al co· ¡ DE MINERIA EN Zll\IAPAN. 
•riente de pagos. · Núm. 188.-El Sr. Agustín l{,. Ortíz vecino de San Luis 

Padrnra, .Ju11io 30 do Hl02.-Jt(:o. Braclw, Srio. 3_3 I Potosí. solicita la conc~sión de sei3 pertenencias pHra la mioa. 
. \ 11 El Ocote Colorado11 situada en el cerro gran<le <'> de La Fa-

A.d~irii,~tración de Ren~a~.-Pac~nca.-Derechos e?terados. , ma, punto de San José del Oro de esta Municipalidad y Dis
Jnho J de lfJ02.-Hecibtdo, ·Iulm 1° de 1902.-Quiroz. ! trito, su veta corre de Norti3 á Sur, produce metales de plata. 

1 Y cobre linda por el Norte con la mina Los Gallus, al Sur 
.....,...,,..., •• ,, • .-.,, .• ,.,,._.,_,., ... ,.,,IJll·''•'"•lf'······""'.'"'·•····'·1"''' ... .,, .... ...., ... ._ .. ,_ •• ,., ........ , ..... ,,,'-1''''·,..•" ..... ,.... •• ,..,. ' • t . 1 t s1"rv"1undo como punto ¡con un camino que a ravrnsa a ve a; . ... . 

EB1'AOO JJE flmALoo. de partida la boca-mina citada que tiene un árbol de encmo 
•1MJ·.t.j1" MY.Xlf:Mi.A nE LAS MINAH I>E BANTO 'fOlllAS APOHTOL y ANEXAS' cerca de ella. 

A.VJ~o. Practicará la medición, sin perjuicio de t.ercero, el Sr. Pedro· 
B. Presbítno vecino de esta ciudad. 

J..a Jnnta Dirffctiva de eRtf.t. Uompania se ha servido acor· Queda abierto un término de cuatro meses contados desde· 
...... de conforruitlad con fos prevanciones reglamentarias Y hoy, para la substanciación del expediente. , 
1101 acu~rdmt eepecioles de Ja J º!ita General, que se comu· 3--3 
•;que' loe Sonoree AccionistH aviadores que tienen adeudos Zimapán, Junio ?.6 de 1902.-Luis G. Sdnckez. . 
por exhih!r,fo11..,1, que so fos conctide un pla~o in1pr~rrogable Adminietración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados. 
f/f/itl crubrtrlo1, veucedoro ol dia ~O del pt·óxuno Juho 1 en el Junio 26 de 1902.-Recibido, Julio 1° de 1902.-Quiro.t. · 
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J>ERIODlCO OFICIAL. .7 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOI\JENTO EN EL RAMO 

DE MINEtUA EN ZIMAPAN. 
Núm. 189.-El Sr. Agustín R. Ortíz vecino de San Luis 

Potosí, solicita la concesión de diez pertemmcias para la mina 
11El Corcusn situada al Poniente de Ja mina nLa Trin"idad11 
punto <le Flojonalea de esta Munfoipalidad y Distrito, su veta 
corre al parecer de Norte á Sur, sus minerales son cle cobre 
y plata, colinda por el OrientA con ]a mina La Trinidad, al 
Norte ]a barranca que desciende de San José del Oro; y para 
Ja medición se tomará como punto de partida la boca-mina 
citada. 

Practicará la medieión, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
:B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy. para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 26 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Adminii:itración da Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Junio 26 de 1902.-Recibido, Julio 1º de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

. JJE MINERIA EN ZIMAPAN. 
N.úm. 190.-EI Sr. Agui:;tín R. Ortiz vecino de San Luis 

Pcito&i, solicita la concesión de diez pertenencias apañ11das 
al lado Ori1mte del fun<lo La Derrumbada, sita en la ladera 
del mirn10 nomhre, punto de San José di:il Oro de esta Mu 
nicipalidad y Distrito, Rn veta que produce metales de cobre 
y plata corre dA Oriente á Poniente y dicho fundo no tiene 
máR colindancias mineras 

Practicará. la medición, sin pe1juicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta .ciuclád. 

Queda abierto un términ.1 de cuatro meses, contados desde 
hoy. para la substanciación ,~el expedientf'. 

Zimapán, Junio 26 de 1902 . ..;_Lúis G. Sándtez. 3-3 
Actministración de Reotas.-Zimap.in.-1Jel'1-1,ehos enterados, 
Junio 26 de 190~.-Recibi<lo, Julio1 1° de 1902.-Quiroz. 

~'""'''•''•..,'•'""'..f"'•''"'"'''',...'''''.,"''"'"'"'••,.41• .. t"-t"'•'''""''''•''••'•"'"''''"''·''"'' ... •••'"''''""!'.,.'''-'9\''"''ª•lf'-•'•'9'-•-.•'"'•••11 

ESTADO DE HIDALGO, 
AGENCIA DE LA SECRE'rARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 191.-El ::ir. Agustín R. Ortíz vecino de San Luis 

Potosí, solicita h concesión de tfü .. z perterw:~cias apañadas 
por el rumbo Ponie'11tH de la mina La DP1T11mbacla, sus vetas 
correu al parPcPr de Orim1te il. Ponientf', producen metales 
de cnb1·e y plata, sita Pll el punto de San José clel 01·0 de esta 
Municipalida1l y Distrito, y cuyo fnndo tiene por colindan· 
cias mineras las perte11eucias de la citada mina La Derrum 
bada. . 

Practicará la mt>dicit'>11, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedm 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 28 de 1902.-Luis· G. Sánchez. 3--.;.: 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterad-. 
Junio 28 de 1902.-Recibido, Julio 1º de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RW 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 198.-El Sr. Agustín R. Ortíz, vecino de San Luia 

Potosí, solicita la concesión de diez pertenencias apaiia~ 
por el rumbo Poniente de las cuadras de la mina de San J-0-
s~ del Oro, sita en el punto del mismo nombre, .Y perteBe
Ciente á esta Municipalidad y Distrito; en cuyo fundo solici
tado se encuentran vetas que producen metales de cob~ 
pl~ta y or.o, corren al parecer de Oriente á Poniente, y como 
úmco cohndante se encuentra la citada mina de San J oai 
del Oro. 

Practicará la medición, sin perjuicio <le tercero, el Sr. Ped• 
B. PrAsbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 28 dei 1902.-Luis G. Sáncltez. 3--S 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos eutemrl4' 
Junio 28 de 1902.-Recibido, Julio 1° de 1902.-Quii·o.:. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRI'l'O DE PACHl:CA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA 

El día {25) veinticinco del corriente mes, á las {11) once 
de la maiiana, tendrá lugar en el local de esta Ofidua, -el 
remate díl un tPrreno sin nombre, como de 5,651 l\V de Sii· 

perficie !'ituado en el pueblo dA Zapotlán del Municipio .. 
Tolcayuca, embargado al Sr. Guadalupe Perete para baos 
efeetivo un adPudo de cm1tribucio11Ps. 

Las posturas que se hagan y Sl"an dA admitirse couforme 
á la ley. deberún ser ab1•nadas ó en efectivo, con depósit. 
que se con:itituirá en Ju Caja de esta. propia Oficina, bajo el 
-concepto de qtw servirá de base pnrn el remate In cantidM. 
de $113.82 cs. ciento trt>Cfl pesos oclrn11t1t y dos cent.nvos • 
qmi consta registrado dicho terreno en los parlroues tiscala 

Pachuca, 10 de Julio de 1902 - Vicente Madrid 3-1 
Recibido, ,foiio 10 dP 1902.-Quiroz. 

B. Presbítero VPcino de Psta ciudad. 
Qt1Prla ahiert<1, ,,11 té1·t11in(, ,Je ctic1t1·() 1neses co11tados desde '•'""" .. '"'"'"'''• .......... "''"' .................... "''''.'"''······"'············'"''"-'··,.41~., .••••• , .• ~, ••• .,.,,,.,,,,, .. "''•'*' ..... , ........ ~ca.....-

. bov. para la ~11h,.;tanciació11 del t'Xpt>die11tf'. Es'l'Ano DE HtDALoo. 

· ,iapán, ,J1.111io ::?6 rle 1902.-·Luis G. Sáncltez. 3-3 Cmu•;\~rA DE TRA:'\s:111s10:-: Eu:crnicA DE PoTE:\CIA. 
Admini~traci;)11 de H1•utas.--Ziniapün.-Dered10s (~uterados, _ ~ociedcrd A·uánim;i. _ 

DIYIDF:NDO Nl~~C. 5~. T . • "-6 de 1902.-H.t~cihid11, ,Tulio 1° de 190:2.-Q1tiroz. j 

-.... ... ,, ... ,. ........ ,,'b•"'-''"''.'"'"''"'-''-'ª'•'';ªt.••.1•1., •• ,.h.~.,.h ... ,., •• "''.""'•'''albf•1t•M"\, •• ,.u,,¡,, ... ,,,"''''""'' ..... ,, ... ,,,,,.t.J"'' : E1 l~<) t 1 s:.i t~ ( l P. .:\ f 1t11 i ll i ~t l' a~ i ó ll l i t1J (.1 s t :1 (~0111 ~"ª flÍ ¡\ lt l\ t\ ~nr-
1 
dado t-1 D1v1dentl11 l'Pft.rido á rn:--.bn dt~ tre1" p1•,o(us por ucc1óa, 

, , , Eim,mo DE Hl~A•·,ªº· ~ , ~ • , pn~ aJero dPstle t>sta frcha en t-'I .Dt>spuellll dt>. In ca~:l llÚlll~J 
AGENCIA DE LA SECREfARIA DE li(H1LN10 LN EL RAMO j 11 de la 1 .. lllA de s.111 l'l•i·iiardii .11 C'"t'l cn¡,1tal. y p1>r !)oa 

DE MIN ERIA EN ZIMAPAN. 1 , • . ;· .., '-' J · • "' ' ' • • 

N' 197 -El Sr. A 11stí H Ortiz \"t>cino de San Luis ~nnqt1~ h. hreav1'S e11 Pachucn. ('ª'!"' <J,, l~tllal:,:n núm611D 
P u.•.11· 1'· :t 1 ' ~. ~ 'u·· t 'a· "IJ:lfl'ldas ó>:!, flltHliante la t'l•tl'f'tY:\ do! Cupl'.111 llllllH'l'll .):,? dt• las t\CclO· 

otn"'I so rc1 a n cnnces1un 11t• H~Z pel' Plle11c1.:; "'r • • • • 1 n . 1 ¡ ··l. . ¡· • ' b () · t 1 . 1 ¡ 1 . · 1 i.;;.,. 11 Tose' llt'S 1 t' lu nm,vn m11isiú11 11.Jh"' u ,, a 1·t'1.:I )11 c111·n•spl'IH 1eutm 
Por f'l 1·11m o rrente a a . ..; 1·ua1 rus 1 A a m11ul t El º'' ' · l ' · 1 ¡ 
d l '() . 1 t 1 1 · . 1 . ·teiwciente á t•n os 1·squ<-let11s qn1-1 81 , pr.ip11rc10111111. t'll a111 >••s >t-;;p;\chOL 

e rn sita tm e pun .o e e m1s1110 nom 11 e, pet "f ·< • . • 1 ,10.> { · . · 1 · . ., 
est·i M ;rnicipnUdarl v Disl.rito t-11 l:uyo fundo snlieite.do se 1' t::~ico, :?3 (k J 111110 dt• · -· -·-. f.flt.'l 11! <i. m1tlc11w11¡, 89 .. 

' ' · • ' · J cret·n1 •1s -l ] '' •lt.) .Mol encuent1·an Vf'tas que product>11 minemii-s dt• cobre, puta Y · • º· -' - - --- __,...,. 
oro, corren al parecer do Oriento ti Poniente y conw único ..\d1~1i11_istración 1ltt lt~11t~1s. ·- P1H:h~1cn.:-I lt'rt>chos "1'1•t~wn<lc-. 
colinuante se encuentra In mirm citqJa. de San José dl'l Oro. Jnlllo 25 de Hl02.-l\.cc1b1do, Juuio 2.J de 10ll2.-.QMll't1z. 

' i. 
1 

1 
i 
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PERtODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
.ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PACHUCA. 

AVISO •. 

Los miembros que forman la Junta calificadora y á qu~ se 
amtrae el artículo 43 de la Ley General del Timbre viaente 

o ' .u: 
Los designados por la H. Asamblea, Fernando Escudero 

J"Dsé Parres, Froylán Jiménez, Alberto Tangassi, Oabriei 
Carrero y Domingo de la Fuente. 

Por esta Principal, Vicente Ignacio Islas, Juan Carrillo 
Felipe. B. Guerrero, Segundo de la Concha, Federico Imbert 
;r Ramón González. 

Pachuca, Junio 20de1902.-El Admor. Pral., A. Ramiro. 
3-:-2 

Recibido, Julio 4 de 1902.-Quiroz. 

Pachuca, Junb 28 de 1902.-Sr. Director del 11Periódico 
Oficial•• del Estado.-Presente. 

· Muy Seiior nuestro: 
Tenemos la honra de anunciará Ud. que mediante escri.tu

ra autorizada por .el Notario Sr. Jesús Silva, á 26 del mes en 
curso, hemos disuelto la Sociedad comercial bajo la cual nos 
b?biamos .constituido,~ que la Negociación que en esta plaza. 
giraba baJO la firma 118. de la Concha y Hermano,11 seguirá. 
girando por cuenta exclusiva de Segundo :de la Concha, á. 
cuyo cargo queda el activo y pasivo. de la extinguida Sociedad. 

Con este mofr10, nos es grato repetirnos de Ud. afectísimos. 
attos. SS. SS., Segundo de la Concha.-Jndalecio de la Concha. 

3-3 
Administración de RP.ntas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 1 º de 1902.-Recibido, Julio l º de 1902.--Qufroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. • .. ,,....,,.,,.~, ... ,,, .. ,,,,,_. •• ,"''''·'"''''-'·•"''·'"''''-'"''•'''''-'""'''"'~'·'·''·'·''"''''"1•'''"'······· .. , ..... '-'"'., .. ,.,,,...,,.,, .. ,.__,,... 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRES~v~=~~A MUNICIPAL DE TEZONTEPEC. ca11aut1111a · 1111. un .. 1111oqu1 p1q1r11t 
Están á disposición de esta Presidencia en calidad demos-¡ MEDICO CIRUJANO 

trencos una burra y una cría de color canelo como de duee DE LA FACULTAD DE :MEDICINA DE MEXICO 
:os. ~e ~d~d teniend? estampado el fierro q~e se queda e~ 1 Especialidad en e11fermedacles Je Sefioras, curación del 

or1gma e este avis? en la ~abla del pescuezo lado dere mal del Pinto y rlemás enfnmedades de~ la piel; Operaciones 
ello Y valuados por peritos en ~1e~e pesos. de Cirujía; curaci1'in del Reumatismo. de la Gota y ele la. 

Lo que se hace saber al publico para los efectos del ar Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL medicamento 
denlo 680 del Códi.go Civil vigente. . de Alemania. ' 

Tezontepec, Juho 4 de 1902.-Tmnds Valencia.-Ldzaro r:¡"i·as de ro0n~ulta d ,,, , 6 d l 'T' . ·d 
Yázquez, Srio. 3-2 r. ' ' '-'' · · ,(J ·~ a. ,e ª .1. al e. 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados México.-E.~quina de lrz 2ª <:<c.lle d<~ Sor J?J,ana lnés d~ la 
Julio 4 de 1902.-Recibido, Julio 4 de 1902.-Quiroz. Cruz, Y 1ª del Alamo. 

EHTADO DE HIDALGO. 
ADllJNISTltACION DE REN'l'AS DEL DIST.RITO DE HUICHAPAN. 

Rl-:MA'fE 
tJIJJ\R'rA ALMONEDA. 

La cuarta almontHla con calidad de remate de la casa nú
•ero J ubicada NI el portal de la Unión de esta ciudad de 
Ja propied1J<l de lo@ ::;res: Luis y Jesús ~antos, embargada 
por adeudo de con~ri?ucio!1eis, deberá verificarse en los es 
tndos de esta Adm1mstram6n, el día. 15 del actual á las diez 
de Ja moftrrna y sPrá postura a_clmisible la que llegue á las 
lleB cuartas partes de la cant1d.ad de $1,112.45 cs. un mil 
tiento doce p11Roa cuarenta Y cinco centavos á que quedó 
111141.ucido el valor de la citada finca después de hecha Ja de 

•••'''''•'"-'l'•tf'-il''''''''''"'.''''',,..'''~1•1,,"ti1•1t1~1•1¡o1111.,1•1tf'•'ª1~t11•tr'l1J•'•'l1f•11••1t•1,,.._,.,,,,_,.,,,,,,,,.,,.._, .. ,,.,,,'t'1bl"t'1M"'''-"' 

~: Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, ,,. 
~"' lili· ~ 
~11~ hasta abandonar las muletas y bastones, '' · 
~ t ]as Píldoras Rosadas de~ Dr. Williams. E:ta med~cina ~ ~ 
~i~ restablece las. fuerza~ alimentando los neI'VlOS1 ennque- ~ ~ 
/¡ ~ ciendo y haciendo cJicular la sangre. ~ í/ . . ·~ 

~~~ Miles Curados. Miles Curándose. ~ ~ . . ~. 

li~ e .. 
I ~ Dr. Williams Medicine o., 5chentdady, N. Y., Estados Unklm. 
•• • • 

accU o que rna.rcn la ley. . . 
_Lo 9'"' He av1ffa ul pnblico en sohcitud do postores. 
Hmebapan, 6 de .Julio de 1902-Baldo~ro Lém'UI. 
:&ecibido, Julio 10 dfl .J 902.-Quiroz. 

Derechos tmt~racluP f'•• la TesorPríit da la Secretaria. Gene." 
1-1 r&l de 28 de Octubre é 28 <le Diciembre,¡~ 1901-.Recibido, 

Enero 22 de l 902.-"11it·oz. 
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